
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo once (11) de dos mil veintidós (2.022) 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE WILLIAM EN RQIUE GIRALDO HOYOS 

DEMANDADO JULIO CESRA GIRALDO Y OTRO 

RADICADO 05440 31 12 001 2017 00651 00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN REMITE A AUTO ANTERIOR 

 

En atención a lo peticionado en escrito del pasado 24 de noviembre, el 

memorialista deberá estarse a lo dispuesto en providencia del pasado 23 de 

agosto, en el cual se decidió no aclarar las sentencias dictadas dentro de este 

trámite.  

A este respecto conviene insistir en que no se configuran los supuestos 

establecidos en el artículo 285 del CGP, debiéndose señalar en todo caso que 

las condenas han de actualizarse no con fundamento en intereses de mora, 

sino con la fórmula de indexación explicada en la sentencia proferida por este 

despacho, y que valga anotar comporta que la liquidación se realice al 

momento del pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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